
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Delegación de la Presidencia de los Festejos Taurinos Tradicionales
Fiestas de San Juan de Coria 2024.
 
 
 
 
En virtud del artículo 6 del Decreto 187/2010, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Festejos Taurinos Populares de Extremadura, modificado por el Decreto
35/2017, de 28 de marzo, y del artículo 13 de la Ordenanza Reguladora N.º 8 de los Festejos
Taurinos Tradicionales de las Fiestas de San Juan de la Ciudad de Coria, la Presidencia de los
Festejos Taurinos Tradicionales de las Fiestas de San Juan 2024 será ostentada por el
Concejal Delegado del Excmo. Ayuntamiento de Coria, Don Alberto José Díaz López, con
todas las atribuciones inherentes al desempeño del cargo recogidas por las normativas en
vigor.
 
Lo que se hace público para el general conocimiento.
 

 
Coria, 7 de junio de 2024

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Viernes, 14 de junio de 2024
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